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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MARAVATÍO, MICHOACÁN

RANGOS Y MONTOS DE OBRA PÚBLICA PARA EJERCICIO FISCAL 2024

ACTA  No. 4

Acta de sesión de Cabildo en la ciudad de Maravatío de Ocampo Michoacán, siendo las 8:00
horas del día viernes 02 de febrero de 2024, se reunieron en sala de Cabildo y en calle
Madero s/n, colonia Centro, de Maravatio, los integrantes del Ayuntamiento, el M.V.Z.
José Jaime Hinojosa Campa, Presidente Municipal Constitucional y la LEP. Erika Vianney
Barriga Vega, Síndica Municipal y los Regidores Propietarios, Prof. Adrián Guzmán
Villanueva, C. Andrea Pérez Solís, Ing. Cristhián Emmanuel Plancarte Avellaneda, C. Patricia
Hernandez Ruiz, Lic. Venancio Soto Morales, C. Norma Angélica Carrasco Suarez, Lic. J.
Luis Gilberto Bautista González, Lic. Mari Ruth Arellano Olayo, C. Guadalupe Lopez
Luz, Lic. Felipe de Jesús Aguilar Alcantar e igualmente el Lic. Oscar Vidal Perez Solis,
Secretario del Ayuntamiento, para celebrar la siguiente sesión ordinaria del Ayuntamiento
Constitucional, regida bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero.- . . .
Segundo.- . . .
Tercero.- . . .
Cuarto.- . . .
Quinto.- . . .
Sexto.- . . .
Séptimo.- . . .
Octavo.- Análisis, discusión y aprobación en su caso, de los Rangos y Montos Monetarios,
para los procesos, de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública en
las modalidades de asignación de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles 2024.
Noveno.- . . .
Décimo.- . . .
Décimo primero.- . . .

..............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

..........................................................................
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Octavo punto del orden del día, haciendo uso de la voz el
Presidente Municipal, cede el uso de la voz al Oficial Mayor
para que exponga lo referente  a este tema, dando a conocer los
rangos y montos monetarios para los procesos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación publica en las
modalidades de asignación de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de Muebles e
Inmuebles 2024, siendo en el siguiente orden en la cantidad de
adjudicación directa de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) hasta
$2,000.000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) en la
modalidad de invitación restringida $2,000,001.00 (dos millones
un peso 00/100 M.N.) hasta $5,000,000.00 (cinco millones de
pesos 00/100 M.N.) en la modalidad de licitación pública
$5,000,001.00 (cinco millones un peso 00/100 M.N.) en adelante
no omito mencionar que estas cantidades ya incluyen al impuesto
al valor agregado (IVA) para las adquisiciones, enajenaciones,
arrendamientos y servicios de muebles e inmuebles en la
modalidad de adjudicación directa de $1.00 (un peso 00/100
M.N.) hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100M.N.) en la
modalidad de invitación restringida de $100,001. 00 (cien mil un
peso 00/100M.N.) hasta $1000,000.00 (un millón de pesos
n00/100M.N.) y en la modalidad de licitación pública
$1,000,001.00 (un millón un pesos 00/100M.N.) en adelante ,

hago del conocimiento a los presentes que dichas cantidades
incluyen  el impuesto al valor agregado (IVA) una vez hecho lo
anterior en este punto es sometido a votación siendo aprobado
por unanimidad de votos.

.........................................................................................................

.......................................................................................................

...................................................

Manifestando el Presidente Municipal, que no habiendo más
asuntos que tratar y siendo las 10:00 diez horas del día 02 de
febrero del año 2024 dos mil veinticuatro se da por clausurada  la
presente sesión ordinaria.

M.V.Z. José Jaime Hinojosa Campa, Presidente Municipal
Constitucional y la LEP. Erika Vianney Barriga Vega, Síndica
Municipal, Prof. Adrián Guzmán Villanueva, C. Andrea Pérez
Solís, Ing. Cristhian Emmanuel Plancarte Avellaneda, C. Patricia
Hernandez Ruiz, Lic. Venancio Soto Morales, C. Norma Angélica
Carrasco Suarez, Lic. J. Luis Gilberto Bautista González, Lic.
Mari Ruth Arellano Olayo, C. Guadalupe Lopez Luz, Lic. Felipe
de Jesús Aguilar Alcantar.  (Firmados).


